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Sahado 29 de Junio de 1844. Núm. 52. 

Las leyei y las Sfsposícionet generales del, 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma proyin-
tia. CLey de 5 de Noviembre de i83~>J 

tas leyes, órdenes y annncíos qne sí' 
manden publicar en los Boletines oficialeí 
se lian de remitir al Gefe político respec
tivo', por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de loS mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l 
Of 9 dt AgosCo de. i83g.J| 

•Sólo Éí.'Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones genê  
ralei qiiB_ emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y'ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y dé dicho gcíe en lo tocante á sus atribuciones.=^r/, 3S6 de la ley de 3 de Febrera de j8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 276. 
•• E l Sr. Regente de la Audiencia territorial de V a -
llaiiolid con fecha 17 del actual me dice lo siguiente. 

« P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha i 3 del actual el Real decreto 
que sigue. 

S¡ M . la Reina nuestra Señora se ha servido es
pedir con fecha G del actual el Real decreto siguien
te.=La5 contiendas de atribuciones, y jurisdicion 
lan frecuernes <S inevitables entre las autoridades ad-
-ministrativas y los jueces y tribunales comunes, 
-«•xi^n la determinación de reglas sencillas y gene-
'valej que regularicen y uniformen la manera de 
•sostener y decidir estas cuestiones j u d i r í c o - a d m i -
-nistrativa, cuyo éxito influye tanto en el interés 
ptíblico y en el individual. Movida de esta con
sideración deseosa de conciliar en cuanto es posi
ble !a defensa y protección de los derechos del E s 
tado sin menoscabo de los de los particulares, y oidas 
las observaciones de mis Ministros de Gracia y Jus
ticia y de Gobernac ión de la P e n í n s u l a , he venido 

• en decretar, que mientras se realiza la creación de 
un alto cuerpo consultivo, á quien compela enten
der en esta clase de asuntos se observen eu las con
tiendas de jurisdicion y atribuciones los art ículos si
guientes. 

A r l í c u l o 1.0 Inmediatamente que un Gefe polí
tico tenga fundado motivo para creer que algún juez 

• de i.a instancia ó iribiinal superior invade las atri
buciones de la adminislracioD conociendo de algún 

asunto contencioso administrativo; le pasará comuni
cación razonada de los motivos en que se funde y 
acompañada de los documentos comprobantes, esci-
tándofe á que suspenda todo procedimiento y á qne 
le remita las actuaciones. 

A r t . 3.0 £1 tribunal 6 juez luego que reciba el 
oficio del Gefe polít ico suspenderá todo procedimiento 
y mandará dar vista por t é r m i n o de tres dias á la 
parte 6 partes interesadas, y por otro i g u a l / t é r m i 
no al fiscal de la Audiepcia ó al promotor fiscal en 
su caso. • • Y 

A r t . 3.° ' C á h ' I o q'ue"yéspongan las parles y el 
. fiscal de la Audiencia ó,el promotor del Juzgado, el 
i tribunal ó Juez dictará providencia en el t érmino de 
3.° dia, bien inhibiéndose.dcl conocimiento ó bien de
clarándose competente y sosteniendo su jurisdicion. 
E n cualquier de estos casos, la providencia deberá 
egecutarse sin ulterior recurso.' Si el tribunal ó juei 
se inhibiere remitirá en el mismo dia ó á mas tar
dar en el siguiente al Gefe pol í t ico todo lo actua
do. 

A r t . Si hubiere mandado sostener su j u -
.risdicion se pasará al Gefe pol í t ico en el mismo dia 
ó cuando mas en el inmediato testimonio ó certi
ficación de lo espuesto por ios interesados y ei M i 
nisterio fiscal, y de la resolución que hubiere r e 
caído sosteniendo la jurisdicion ordinaria. 

A r t . 5 ° Recibida por el Gefe pol í t ico la comu
nicación de la Audiencia, ó del juez con el documen
to espresado en el ar t í cu lo anterior, si creyese en 
su vista fundada la competencia en favor de la Real 
jurisdicion, la dejará espedita y lo manifestará así 
inmedialarnentc al tiibunal ó juez; pero si insistie
re en sostener la inhibición propuesta, lo avisará a l 
juez ó tribunal lodo en el t érmino de tres dias, ad
v i n i é n d o l e que remite su espediente al Ministerio i e 

' ( i - - i 



Í220 
la Giibi'rnacioii, lo rual deberá egecutai lo en K! p r i 
mer correo. 

A r l . C." E l tribunal 6 juez ¡nmcriialanientc que 
reriba la roniuiiirarion del- Gefe p o l ú i c o , remit irá 
sus actuaciopss al Minislerio de Qraria y .luslicia 
quedár.dose con una ñola ó asiento de ellas á conli— 
Huacion del cual certifirará el fiscal ó el promotor 
e « su raso, de baberse puesto en el correo. 

A r l . 7." Reunidas unas }' otras artciariones por 
el Gobierno, se pondrán de acuerdo los Ministros de 
tirarla y Justicia y de Gobernac ión y me propon— 
'«Irán la rfsoliirion que juzgúen mas acertada. 

A r t . 8." Si estuvieren discordes en sus pareceres, 
los someterán al Consejo, de Ministros, el cual me 
propondrá su juicio para mi Real aprobación. 

A r | . 9.0. . Esta se comunicará , en todo caso por 
los Ministros de, Gracia y Justicia y de G o b e r n a c i ó n , 
cada cual á su resperliva dependencia. 

A r l . 10. Los términos señalados para los t r á 
mites en este decreto son ¡ m p r o r o g a b l e s . = L o que 
fie orden de S.' M . romiiniro á V . S. para su inteli
gencia y la de ese tribunal, para'su exacto cumpli
miento y á <in de que lo circule á los jueces de pri* 
mera ¡nsláncia y promolorcs fiscales de ese territo
rio. 

Y la Junta gubernativa en su vista ha acordado 
el debido riiinpliriiienlo y que para que le tenga por 
parle de los jueces de i.a inslancia y promotores 
fiscales del distrito de esta Audiencia se circule en 
la forma ordinaria. 

I-o que transcribo á V . ' S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el bolet ín oficial de esa pro -

V i n r i a , esporando aviso de haberlo verificado." 
Lo que se inserta en el luhtin oficial para su pu-

liiriilaij y cvmplimienUi. í.eon a 6 de junio Je i844.= 
Pedro GcMií>.=zFcder¡co Rodríguez, Secreiario. 

Núm. 277. 

VA Sr. Regaiie de la Audiencia territorial de V a -
iladoliil eon feclta 1 G del actual me dice ¡o siguiente. 

« P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha 1 1 del actual el Real decreto 
siguiente. = S. M . la Reina nuestra Señora se Ka 
servido espedir con fecha 5 del aclual en Barcelona 
*1 Real decreto s i g u i e n i e . = T e n ¡ e n d o en considera
c ión las razones que me han espueslo todas las Au— 
«lie iuias de la Pen ínsu la é Islas adyacentes acerca 
de la grave dificultad de llevar á efecto el ar t í cu lo 
Isa del Real decielo del Gobierno provisional de 29 
de agosto de i843 en que se dispuso que los tribo-
iiales vacaran ú n i c a m e n t e los dias de fiesta entera, 
los de Semana sania y desde el > 5 de julio al iS de 
agosto: convencida de los insuperables obstáculos que 
te oponen á su cumplimiento y del notable retraso 
que su ejecución produciría en el servicio público y 
buena administración de justicia; y conformándome 
con el parecer de la mayor parte de las Audiencias 
que han informado, he venido en decretar: que í n 

terin se fijan de una manera definitiva las oportunas 
reglas sobre las ferias y vacaciones de los tribunales 
•y juzgados, en la nueva ley de organización de es
tos, se observen los art ículos siguientes. 

1,0 Queda derogado el art, i a del decreto de 

29 ile agesto de 1843 sobre Vacaciones de los t r i 
bunales y juzgados. 

2.0 Se reslablere en todas sus partes el deeret* 
de 10 de eneio de J84.3 relativo al mismo punto.= 
Lo que de orden de S. M . c o m u n i c o ' á * V . S. para su 
inteligencia, la de ese tribunal y efectos consiguien
tes." 

. Y el decreto que en el art. 2.0 se cita es como sigue. 

» E I Regente de.l Reino se ha servido, dirijirme 
con fecl¡a de ay.er el decreto siguicnte.rrEI celo cons
tante dei. Gobierno por la mejor y mas pronta ad— 
ministrarion de la justicia ha sido causa de que se
gún las creencias y necesidades del momento se ha^ 
yan adoptado disposiciones contra í ias en el transcur
so de pocos a ñ o s , relativamente á los dias de va
caciones de los tribunales. Dominando siempre el 
mismo pensamiento de acelerar el despacho y pron
ta resolución de los negocios, ora se ha creido que 
con la reducción de los dias feriados sería mas r á 
pida la adminis trac ión de la justicia, ora por el 
contrario que las vacaciones, intercaladas por el de
deo de los dias dé media fiesta de la iglesia y los de 
antigua costumbre, son una necesidad de la í n d o l e 
de los tribunales colegiados; porque para el debida 
acierto de sus fallos no deben limitarse los magis
trados á la mera asistencia'diaria al tribunal, por
que han de estudiar los negocios arduos, instruir 
causas, evaruar cousultas y otros encargos frecuen
tes, y porqué los' relatores y escribanos d é cámara 
han de preparar sus trabajos para que haya verda
dera actividad.=Ensayada yá una y otra opinión 
debe prevalecer aquella que haya dado mejores re— 
sufiados: y romo por otra parlé pudiera tal véz con
venir un nuevo y distinto arreglo en los dias feria 
dos, suprimir unos, conservar otros, y aun acaso 
aumentar las horas de asistencia diaria, á propues
ta del tribunal Supremo de justicia se espidió c i r 
cular á todas las audiencias del Reino, para que por 
su conduelo espusieran cuanto se les ofreciese en 
el particular, como lo han cgecutado. De este m o 
do han venido á reunirse indos los datos y noti
cias convenientes para el mejor acierto en la reso
l u c i ó n , y asi es como el tribunal Supremo de justi
cia ha emitido su ilustrado parecer en consulta de 
i 4 de diciembre p r ó x i m o , luego que hubo r e i i -
hido lodos los informes de las audiencias, contrarios 
en general á lá reducción proscripta por el decreto 
de aS de setiembre de i84'- Conforme pues, con 
su op in ión; hecho cargo asimismo de las razones que 
ha espuesto contra la idea emitida por la mayor par
te de las audiencias de acordar vacaciones de uno 6 
mas meses en la estación del calor, porque no lo 
permite en el dia la organización de los tribunales, 
y convencido igualmente de la utilidad que ha de 
resultar al servicio de suprimir algunos dias de los 
en que, como el 16 de julio, 2 de agosto, 12 de 
octubre y 2 de noviembre, por costumbre vacaban 
antes los tribunales, para reunirlos en fin de junio 
con el objeto de que puedan ordenarse las listas se
mestrales de causas, y estados de los negocios civiles» 
que son lan convenientes para la estadíst ica judicial: 
como Regente del Reine en nombre y durante la, 



menor e á a í de' S. M . la Reina Doña Is.iln'l II , ven-
po en A r c r a U i r l,i s¡ '¿uirale: i .ü Ouoda deroga<lo ci 
dri ic io (1c a.'i'de seiiembre cíe J84 I . = 2 . * E n lo 
¡nres ivo serán Jias feriados para vacar los tribuna— 
los en los negorios civiles, y «o las acluaciones de 
lus i riminales IJIIC no fean de ronoriila mgencia, 
\D3 domingos y días re5l¡>os; los dias de media lies-
la ó en que se [lucdc trabajar cumpliendo con el 
precepto de oír misa; Jos lunes y 'nurtes de carjiaval; 
los do la Semana santa, desde el douiingo de ramos 
lias la el martes du pascua inclusnc; los últi inos del 
ñie's de junto' ilesde el 2it liasla el 3u tainbien i n 
clusive; y los liliimos de diciembre, contándose des
di-el 3 5." 

Y la aodu>nria en su vista ha acordado el. de-
h'ido rumplimte'ntn, y que se rirrulcn uno y otro 
Urales l l é n e l o s en la forma ordinaria. 

Ln que transcribo á V . S. á lin de que se s ir 
va disponer se inserten en el boleiio oficial de esa 
prnvinria para que llegue á Dolicia de los jueces de 
(•. ünera inslanria á los debidos efectos.''' 

Lif-ijue se ¡riserta en el M e t í a oficial para su pu— 
IJitútitrii y cumplwrirMn. Leva a (i </« junio da I84-4»— 
feilru Galliis.tzzlederico livUrigueZj Secretario. 

Núm. 278. 

' E l Sr. ñégente tte l a Audiencia íerri lorial de Va-
¡lUílalid con f á c h a 2a del Corriente me dicelo t/ue sigue. 

' « P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha ¡ 2 del actual la I\eal orden s i 
guiente. 

E l Sr. Ministro de la Guerra desde Tarrago
na ron ferha 3 i de mayo úl t imo dijo á los Onpita— 
jVes peñérales del distrito lo q « e sigue.=Ha})idndo-
se mandado en 4 det corriente se alzara el estado 
esceprional en que fueron declaradas las provincias 
del Reino por Real orden de 7 de febrero ú l t i m o , 
lía Reina ( Q . D . G . ) tuvo á bien disponer que el 
'ÍVÍbuiial supremo de Guerra y Marina manifesta
se lo que en justicia y con arreglo á las leyes debia 
liacerse ron las causas pendientes en los consejos de 
guerra establecidos durante diebo estado escepcio-
nal; y en vista á lo espuesto por el referido T r i b u 
nal en su acordada del 30 próximo pasado se ha 
servido resolver S. M . que todas las mencionadas cau
sas inclusas aquellas cuyos fallos no estén egecuto-
riados se pasen si ya 110 se hubieren verificado á los 
tribunales respectivos según el fuero que correspon
da á los individuos comprendidos en ellas. 

Y habiéndose dado cuenta en esta Audiencia ple
na acordó se guardase, cumpliese y circulase en la 
forma ordinaria y al efecto sa servirá V . S. mandar 
se inserte en el bolet ín oficial de esa provincia á ios 
efectos ordenados por S. M . " 

Lo f¡uc se inserta en el lioletin oficial para su pu— 
hlicidad y cumplimiento. León 26 de junio de i844>= 
Pedro Galbis.—Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2.0=Nmn. 279. 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha 18 del 
aeliml me dice lt> i/ue sigue. 

2<2l 
iiHabiAiilose desertado del presidio del Canal de 

Castilla el ronfinado Lui» Ruiz Herrero, de las señas 
que á conlMiuacion se espresau, ruego á V . S. se sir
va romiMiicar las órdenes oportunas en esa provincia 
para que en el caso que se presente en ella, sea cap
turado y conducido roa seguridad á disposición del 
Sr. Inspector de dicho cslableciinienlo." 

Lo i¡ue se inserta en el liulelin oficial ú fin de que 
los alcaldes cunslilucionales y demos agentes de protec-
eiun y seguridad de esta provincia, redoblen su vigi
lancia para alcanzar la aprehensión de este criminal, 
tfue será conducido á disposición de este Gobierno políti
co. Ltton 26 de junio de l ü ^ ^ . ^ I ' e d r o (iai¿is.z=Fe— 
denco Rodríguez, Sef ie ían'o . 

Estatura 5 pies, edad 28 a ñ o s , pelo cas taño , 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, color bueno. 

Negociado s .^Núrn. 280. 

E l juez de primerti instancia de la villa de Salda~ 
ría con fecha 1 6 del corriente me dice lo que sigue. 

11 A.I Sr, Gefe superior poli'tico de la provincia 
de León con la a tenc ión , y decoro debidos hago sa
ber: Que habiéndose formado y seguido en este j u z 
gado á testimonio del infrascripto escribano c a u 
sa criminal contra Juan G a l á n , sobre atribuir
le el ' robo de un bolsillo coti dinero, fué conde
nado por S. E . Ja Audiencia del territorio en dos 
meses de p r i s i ó n , mantenido á sus espensas en la 
cárcel nacional de este partido, y en todas las cos
tas, mas habiendo prestado la fianza carcelera se 
ausentó de esta villa, y se ignora su paradero: con 
el objeto de apurar cual-fuese, he practicado infi
nitas diligencias que han «ido infructuosas hasta el 
dia, por cuya razón y sip la mas remota noticia de 
donde se encuentra el espresado Joan G a l á n , que 
parece ser vecino de Valladolid, y natural de A v i 
les, casado, tratante, de veinte y nueve a ñ o s , esta
tura regular, pelo y ojos castaños , nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color trigueño.' he 
acordado por providencia del dia de ayer espedir 
varios exortos, uno de ellos el presente, por el 
cual en nombre de S. M . la Reina nuestra señora Do
ña Isabel 11 (Q. D . G.) requiero á V . S. y de roí 
parte le ruego y suplico, se sirva disponer se inser
te literalmente, en el boletín oficial de esa provincia 
para que los alcaldes conslilucionales de los pueblos 
de la misma con el celo e interés que son necesa
rios, aver igüen el paradero del ausente Juan Galán , 
y caso de ser habido, prorédase á su captura y r e 
misión á este juzgado por tránsitos de justicia, á fin 
de poner en egecucion lo determinado por la supe
rioridad : en V . S. proveerlo asi, adminis trará jus
ticia, ofreciéndome á realizar lo propio en lo que 
Se digne encargarme." 

Lo que se inserta en el boletín oficial á fin de.que 
las justicias y agentes de protección y seguridad pública 
procuren la captura de dicho criminal. León a 5 de 
junio de i 8^/t.=:Pedro Galbis.=.Federico Rodríguez, 
Secretario. 

•? ;.í i£;l 
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Núm. i'.St. 

Juzgado de i.a instancia (le Uiano. 

Cónduciéndose á mi disposición por el Sr. Go— 
ínandan le del presidio de la Coruña y por conducto 
del Sr. Regente de la Audiencia dtí Valladolid en 
^iriiid de reclamaciones de esle Juagado los proce
sados en él José Galán natural de Asturias y Fran
cisco Blanco de Ferral en esla provincia de León , 
que en co'nsecaencia de orden del Excino. Sr , Capi 
tán general de la Habana hablan sido dirigidos á 
éste Juzgado, aunque retenidos en la marcha por el 
Sr . Capitán general de Galicia de quien ü l l i m a -
mcntc se repit ió la reclamación de dichos reos que 
Como Jie referido Venían de la Habana, adonde pa
saron el aí ío de 38 á petición de ellos mismos como 
facciosos que se aprehendieron procedentes de la d i 
visión del Conde Negri , y por haber cometido en 
Ja noche del a 2 de rtiayo del referido a ñ o de 38 
un robo de dinero, ropas y otros efectos en la ca
sa de I). Manuel Ordoí íez vicario de cura de f\e-
tuerlo con ultraje de su persona: que según certi
ficación de f). T o m á s Rodríguez H e r n á n d e z escri
bano de cámara de la Audiencia de Valladolid que 
comprende una comunicación del Sr . Gefe pol í t ico 
de la C o r u ñ a , referente esta á otras del Comisario 
de protección y seguridad pública de aquella capi
tal , y del Juez de 1.* instancia del partido de K e -
cerréa provincia de Lugo aupe que en la noche del 
a3 de mayo úl t imo se habían fugado los espresados 
Galán y Blanco que se conducían por tránsitos de 
justicia á este tribunal, y sobre cuya fuga estaba 
insiTuyendo sumariare) enunciado Juez de Becerrea. 
A efecto pues de que pueda tener lugar la captura, 
lie acordado entre otras cosas por mi auto de ayer 
oficiar á los señores Gefes políticos de León y Ovie
do para que se sirvan hacer este anuncio en los b o 
letines oficiales de sus respectivas provincias con las 
señas que aunque diminutas resultan de la causa, á 
fin de que las justicias en cuyos distritos puedan aco
gerse los sujetos referidos los aprendan y remilan á 
mi disposición con las seguridades necesarias $ s irv ién
dose también dirigirme un ejemplar del boletin ofi
cia! en que se encargue la captura de los susodichos 
reos, puesto que en ello se interesa el servicio p ú 
blico y la buena administración de justicia. 

R i a fio y junio 21 de 1844 '=JEugc'i¡o Ibaí íez . 

Senas de los f u gados i 
J o s é Ga lán natural de Asturias, alto y robasto.= 

Francisco Blanco natural de Ferral j provincia de 
L e ó n , es de mucha estatura, robusto, y patilla negra. 

NÚm. 282. 

i ) . Joaquín Casaus Cidrún, canónigo de Ta Sta. iglesia 
Catedral de esta ciudad de León, Comisario de la 
Obra pia de Jerusalén &c . 

Hago saber S los párrocos y vicarios de esta 
diócesis: que por Real drden de 3o del ú l t i m o abril 
ae me previene lleve á debido efecto la cobranza de 
k jnanda-pia testamentaria, y demás limosnas per-

tetiecíentes á la Casa Santa de J é r a i a l í ' n , cuya r a -
caudacion, por los art ículos 44 > 4-5 y I i 3 del re— 
g\ameTí\o de la Obra pia aprobado por S. M . en (4 
de julio de « 8 3 8 , se halla á cargo de los párrocos 
eu sus resprctivas fel igresías; y no habiendo tenido 
efecto mi circular de i 5 de febrero de i 8 3 g , que 
dirij í con el mismo fin a los señores arciprestes: he 
tenido por conveniente recordarles amistosamente 
las mismas, que no tenia otro objeto que el que aho
ra se solicita, previniéndoles á dichos señores p á r 
rocos, que si para fin de julio del presente a ñ o j no 
han entregado en esta Comisaría de thi cargo todos! 
los productos pertenecientes á la Obra pia, enten
diéndose dicha cobranza desde la ú l t ima firma que 
estamparon los religiosos franciscos en los libros de 
partida, y los que ya lo han hecho desde mi ú l t i m a 
carta de pago, hasta fin de junio de este ano de la 
fecha; pasaré por el sentimiento de usar de las f a 
cultades que S. M . me concede, y de acuerdo con 
el Sr. Intendente de esta provincia, l ibraré los cor
respondientes despachos de apremio á los morosos. 

Y para que no aleguen ignorancia lo hago saber 
por medio del boletin oficial según me está preveni
do en la citada Real orden, esperando del celo de 
los párrocos , no darán lugar á vejaciones, y mucho 
menos, cuando se trata del fomento de un estable
cimiento piadoso en que está interesado el estado 
eclesiástico como que no se pierdan unos estable
cimientos que tanto honor dan á la Nac ión e spaño
la. L e ó n y junio 18 de 1844. =. Joaquín Casau^ 
C i d r ó n . 

ANUNCIOS. 
jD. Tomás Velasco, Comisionado especial por la Empresa 

de tabacos en este puerto de Gijon, 

Hago saber: que en los dias i t , 1a, y i 3 de 
Julio próximo de g á 1 a de su m a ñ a n a se «aran á 
públ ico remate las conducciones de tabacos desde es
ta fábrica á las provincias de León • Zamora. 

E n consecuencia, la persona ó personas que qui
siesen hacer postura á dichas conducciones, acudirán 
al despacho de la Dirección del enunciado estable
cimiento en dichos días y horas, por sí ó por apo
derados, quienes podrán enterarse de' pliego de con
diciones en la escribanía del mismo establecimiento 
en donde se hal lará de manifiesto; en la inteligencia, 
que se admit irá postura por dichas dos provincias 
unidas, ó por cada una por separado, y el remate 
qusdará hecho á fa\or del mejor postor. Gijon 21 
de junio de i^!t./i..—'\'o¡nis Velasco.—Por su manda» 
do: Francisco Javier Valdés Arango. 

Se baila vacante la plaza de maeitro de primera! letras 
ile la villa de Villardtcierbos: la dotación e» de i.Soo is. 
eoln-ailb» por repartimiento vecinal que. hace efectivos el 
ayuntanjiento. 1.a retribución mensual de niños concur
rentes es la de 4 « • los que leen, escriben y cuentan, y a 
rs. los que leen. A la dotación fija se agregan 5oo r«. ma» 
para el pago d£ pasante. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes Irdncas de porte en el término de un mes al 
presidente de este ayuntamienln , en las cuales harán mé
rito de sus circunstancias » Si su esposa se halla ti» dispo
sición de enseñar á las niñas las labores propias dr. su sexo. 

L l i O N : IMPRENTA D E BUNOÍ). 


